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EL LICENCIADO Y CORONEL JOSÉ MARÍA DÍAZ ORDAZ NACIÓ EN OAXACA EL 14 DE MARZO DE 1815.
FUE GOBERNADOR DEL ESTADO EN DOS OCASIONES, LA PRIMERA ENTRE 1856 Y 1858 Y LA SEGUNDA DE 1859 A 1860.
DURANTE SU MANDATO OAXACA REASUMIÓ SU SOBERANÍA AL PRONUNCIARSE EL PRESIDENTE FÉLIX MARÍA ZULUAGA EN CONTRA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857.
DESDE JOVEN SE AFILIÓ AL MOVIMIENTO LIBERAL; COMO MILITAR PARTICIPÓ EN DIFERENTES ACCIONES DE ARMAS EN CONTRA DEL PARTIDO CONSERVADOR QUE 
ENCABEZABA EL GENERAL JOSÉ MARÍA COBOS.
COMBATIÓ AL LADO DE LAS TROPAS REPUBLICANAS COMANDADAS POR JUÁREZ DURANTE LA "GUERRA DE REFORMA", LLAMADA TAMBIÉN "GUERRA DE LOS TRES AÑOS".
RESTITUIDO EL GOBIERNO LIBERAL, SE LLEVÓ A CABO EL PLAN TRAZADO POR LOS LIBERALES EN VERACRUZ PARA DAR EL GOLPE DEFINITIVO A LAS FUERZAS 
REACCIONARIAS DE COBOS, QUE SEGUÍAN OCUPANDO LA CIUDAD DE OAXACA, POR ELLO, EL 24 DE ENERO DE 1860, ORGANIZADOS LOS ESFUERZOS DE LOS CONTINGENTES 
REPUBLICANOS, SE LIBRÓ LA BATALLA EN SANTO DOMINGO DEL VALLE, OAXACA, DONDE FUERON DERROTADOS LOS CONSERVADORES.
DÍAZ ORDAZ FUE HERIDO MOMENTOS DESPUÉS DE HABERSE LOGRADO EL TRIUNFO DE LAS ARMAS REPUBLICANAS EN SANTO DOMINGO DEL VALLE; GRAVEMENTE 
LESIONADO FUE TRASLADO A IXTLÁN EN CUYO CAMINO FALLECIÓ.
SUS RESTOS FUERON SEPULTADOS EN EL TEMPLO DE IXTLÁN PARA SER TRASLADOS DESPUÉS AL "PANTEÓN DE SAN MIGUEL" EN OAXACA. EN SU SEPULCRO SE GRABÓ EL 
SIGUIENTE EPITAFIO "AL BENEMÉRITO DEL ESTADO LIC. CORONEL JOSÉ MA. DÍAZ ORDAZ, MUERTO EN LA BATALLA DE SANTO DOMINGO DEL VALLE EL 24 DE ENERO DE 1860".
POR DECRETO S/N DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1860 SE DENOMINÓ AL PUEBLO DE SANTO DOMINGO DEL VALLE COMO VILLA DÍAZ ORDAZ, MUNICIPIO QUE CORRESPONDE 
AL DISTRITO DE TLACOLULA; SE DECLARÓ A JOSÉ MARÍA DÍAZ ORDAZ "BENEMÉRITO DEL ESTADO Y MÁRTIR DE LA LIBERTAD", ACORDÁNDOSE QUE SU NOMBRE FUERA 
GRABADO CON LETRAS DE ORO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO.

SU NOMBRE COMPLETO ES JOSÉ DE LA CRUZ, PORFIRIO DÍAZ MORI; EN NUESTRA HISTORIA NACIONAL ES CONOCIDO COMO EL "SOLDADO DE LA PATRIA" Y "HÉROE DEL 2 DE 
ABRIL DE 1867".
COMO UNO DE LOS MÁS DESTACADOS MILITARES DEL EJÉRCITO REPUBLICANO COMBATIÓ CONTRA EL EJÉRCITO FRANCÉS, EN LAS BATALLAS DE PUEBLA, QUERÉTARO, LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Y EN MIAHUATLÁN Y LA CARBONERA, AQUÍ EN OAXACA.
EL 2 DE ABRIL DE 1867 TOMÓ LA CIUDAD DE PUEBLA A FAVOR DEL GOBIERNO LIBERAL. POR ESTA IMPORTANTE ACCIÓN DE ARMAS SE LE RECONOCIÓ COMO EL "HÉROE DEL 
2 DE ABRIL".
EL 15 DE JUNIO DE 1867 RECUPERÓ LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA QUE HABÍA PERMANECIDO EN PODER DE LOS IMPERIALISTAS; AL RESULTAR VICTORIOSAS LAS FUERZAS 
LIBERALES ENTREGÓ LA CIUDAD DE MÉXICO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DON BENITO JUÁREZ, CULMINANDO ASÍ EL TRIUNFO DE LA REPÚBLICA.
OCUPÓ EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN SIETE OCASIONES; LA PRIMERA DE 1876 A 1880.
EL PERÍODO PRESIDENCIAL DE 1880 A 1884 LO OCUPÓ EL GENERAL MANUEL GONZÁLEZ FLORES.
DE 1884 Y HASTA 1911, FUE REELECTO PRESIDENTE DE MÉXICO. SU EJERCICIO AL FRENTE DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL COMPRENDE LOS AÑOS 1884 A 1888; 1888 A 1892; 
1892 A 1896; 1896 A 1900; 1900 A 1994 Y DE 1904 A 1910 EN QUE ESTALLA LA REVOLUCIÓN MEXICANA ENCABEZADA POR DON FRANCISCO I. MADERO.
LOS AÑOS DE GOBIERNO DEL GENERAL PORFIRIO DÍAZ SON CONOCIDOS EN NUESTRA HISTORIA COMO "EL PORFIRIATO".
ANTE LA LUCHA REVOLUCIONARIA, RENUNCIÓ A LA PRESIDENCIA DE MÉXICO, ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 25 DE MAYO DE 1911, PARTIENDO DE VERACRUZ HACIA LA 
CIUDAD DE PARÍS, FRANCIA, EL 31 DE MAYO DE 1911 A BORDO DEL NAVÍO ALEMÁN "IPIRANGA".
DURANTE SU CARRERA POLÍTICO MILITAR OCUPÓ LOS CARGOS DE DIPUTADO FEDERAL, GOBERNADOR DE OAXACA EN 1866 Y PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.
SIENDO GOBERNADOR DEL ESTADO DE OAXACA DON FÉLIX DÍAZ, SE DECLARA BENEMÉRITO DEL ESTADO AL CIUDADANO GENERAL DE DIVISIÓN PORFIRIO DÍAZ, 
ESTABLECIENDO QUE SU RETRATO FUERA COLOCADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO Y A SU CALCE LA SIGUIENTE INSCRIPCIÓN EN LETRAS DE ORO: "EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA A SU MÉRITO".
ESTE ILUSTRE OAXAQUEÑO NACIÓ EN LA CIUDAD DE OAXACA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1830, SIENDO SUS PADRES DON JOSÉ FAUSTINO DÍAZ Y LA SEÑORA PETRONA MORI, 
CURSÓ ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS EN EL SEMINARIO DIOCESANO DE LA SANTA CRUZ DE OAXACA Y LA CARRERA DE JURISPRUDENCIA - LA CUAL NO CONCLUYÓ -, EN EL 
INSTITUTO DE CIENCIAS Y ARTES DE OAXACA.
EN EL CEMENTERIO DE MONTPARNASSE DE LA CIUDAD DE PARÍS, SE HALLA SEPULTADO EL SOLDADO DE LA PATRIA QUIEN FALLECIÓ A LOS 84 AÑOS DE EDAD EN LA 
REPÚBLICA DE FRANCIA EL 2 DE JULIO DE 1915.
POR DECRETO NÚMERO 12 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1867, SU NOMBRE FUE INSCRITO CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR.

PERSONAJE DE GRAN TRASCENDENCIA HISTÓRICA DE LA ÉPOCA PREVIA E INMEDIATA POSTERIOR A LA INDEPENDENCIA NACIONAL.
COMO ABOGADO, ORADOR, CRONISTA, HISTORIADOR, PERIODISTA Y POLÍTICO, SU TRABAJO Y ACCIÓN NOS PERMITE CONOCER Y ESTUDIAR LA 
INDEPENDENCIA DE NUESTRO PAÍS.
A TRAVÉS DE SU OBRA DENOMINADA CUADRO HISTÓRICO DE LA REVOLUCIÓN DE LA AMÉRICA MEXICANA, QUE ESCRIBE EN FORMA DE CARTAS EN 
EL AÑO 1823, NARRA MEDIANTE TESTIMONIOS Y MEMORIAS DE LOS PARTICIPANTES Y DE ÉL MISMO, LOS SUCESOS ACAECIDOS DURANTE LOS AÑOS 
DE LA LUCHA INSURGENTE.
EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA PARTICIPÓ EN EL CONGRESO DE ANÁHUAC, LLAMADO TAMBIÉN CONGRESO DE CHILPANCINGO, AL 
CUAL CONVOCÓ JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1813 Y COMO DIPUTADO EN 1822.
FUNDÓ LOS PERIÓDICOS "EL DIARIO DE MÉXICO" "LA AVISPA DE CHILPANCINGO", Y "LA VOZ DE LA PATRIA". POSTERIORMENTE DIRIGIÓ LA 
IMPORTANTE PUBLICACIÓN INSURGENTE "EL CORREO AMERICANO DEL SUR", EDITADO EN OAXACA POR ENCARGO DE DON JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN DURANTE SU ESTANCIA EN ESTA CIUDAD EN 1812. INTERVINO TAMBIÉN EN LA REDACCIÓN DEL ACTA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL.
CARLOS MARÍA DE BUSTAMANTE, NACIÓ EN LA CIUDAD DE OAXACA EL 4 DE OCTUBRE DE 1774, ESTUDIÓ EN EL SEMINARIO DE LA SANTA CRUZ, 
TITULÁNDOSE DE ABOGADO EN GUADALAJARA EN 1801. EN 1812 SE INCORPORA A LA INSURGENCIA AL LADO DE MORELOS, A QUIEN ACOMPAÑÓ 
DURANTE LOS AÑOS QUE COMPRENDIÓ LA CUARTA CAMPAÑA DEL SIERVO DE LA NACIÓN EN LA LUCHA POR LA INDEPENDENCIA.
DESPUÉS DE LA MUERTE DE MORELOS FUE ENCARCELADO EN EL CASTILLO DE SAN JUAN DE ULÚA, AHÍ ESTUVO PRESO DESDE 1817 HASTA 1820. AL 
SER PROCLAMADA LA INDEPENDENCIA EN IGUALA, GUERRERO SE ENFRENTÓ A AGUSTÍN DE ITURBIDE, LO QUE LE VALIÓ NUEVAMENTE SER 
APRISIONADO EN EL CONVENTO DE SAN FRANCISCO.
RECOBRÓ SU LIBERTAD EN 1823 Y FUE ELEGIDO DE NUEVO PARA EL CONGRESO COMO DIPUTADO POR OAXACA, CARGO QUE OSTENTÓ HASTA EL DÍA 
DE SU MUERTE, ACAECIDA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1848.
POR DECRETO NÚMERO 61 DE FECHA 23 DE JUNIO DE 1948, EXPEDIDO POR LA XL LEGISLATURA SU NOMBRE SE INSCRIBIÓ EN EL MURO DE HONOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO.

FUENTE: "LAS INSCRIPCIONES CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO LEGISLATIVO "BENITO JUÁREZ" DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA" SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA AUTOR: LIC. MARIO ENRIQUEZ UNDA CRONISTA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA.

*LA INFORMACIÓN SE TRANSCRIBIÓ DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES: ACTAS Y DECRETOS
DIVIDIDA EN VARIOS CAPÍTULOS

PORFIRIO DÍAZ

CARLOS MARÍA DE BUSTAMANTE

JOSÉ M. DÍAZ ORDAZ

DIRECCIÓN DE APOYO LEGISLATIVO Y COMISIONES
DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECA Y ARCHIVO
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